Decreto Alcaldicio Nº 1309/2009


CONCEPCIÓN, 6 de noviembre de 2009.

Nº 1309 / VISTOS:
las Bases Administrativas para la Licitación Pública 

“Adquisición de Juguetes para Niños entre 0 y 8 destinados a los Beneficiarios de Municipalidad de Concepción”; el Decreto Alcaldicio     Nº 1045, de 8 de septiembre de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 30 de septiembre de 2009; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 21 de octubre de 2009; el Certificado de Imputación Nº 421, de 7 de septiembre de 2009, de la señora Jefe del Departamento de Contabilidad y Presupuesto; el Acuerdo Nº 243-34-2009, de 5 de noviembre de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se acepta la propuesta de adjudicar esta Licitación a los señores Roroplast S. A., Importaciones Maya Limitada e Importaciones Diva Limitada; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo dispuesto en los 65 letra i) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Adjudícase la Licitación Pública “Adquisición de Juguetes para Niños entre 0 y 8 destinados a los Beneficiarios de Municipalidad de Concepción”, Adquisición Nº 2416-388-LP09, a las empresas que se individualizan por los productos que se indican en el Anexo Nº 3 de las Bases Administrativas correspondientes, con la cantidad estimada por ítems, precios unitarios sin IVA y precios totales, IVA incluido que se señalan, que equivalen a un monto total de cuarenta y un millones quientos cuatro mil trescientos sesenta y dos pesos ($ 41.504.362.-), IVA incluido, por un período que comenzará a regir a contar de la fecha de suscripción de los contratos respectivos hasta el 31 de diciembre de 2009, en atención a que estos proveedores cumplen con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvieron, respecto de los factores de ponderación: PRECIO 40 %, calidad 50 % y experiencia 10 %, definidos en esas Bases, la calificación de ofertas más convenientes a los intereses municipales:
	oferente
	RUT
	ítem
	cantidad ESTIMADA 
	Precio Unitario

SIN IVA
	Precio total

con iva

	roroplast s. a.
	96.692.970-7
	oferta 1
	2.016
	$
1.926
	$
04.620.551

	
	
	oferta 2
	2.342
	$
2.415
	$
06.730.557

	
	
	oferta 7
	1.310
	$
1.954
	$
03.046.091

	
	
	
	
	total
	$
14.397.198

	importaciones maya

limitada
	77.540.330-6
	oferta 3
	2.762
	$
2.933
	$
09.640.126

	
	
	oferta 5
	1.178
	$
3.319
	$
04.652.641

	
	
	oferta 6
	1.185
	$
2.429
	$
03.425.254

	
	
	oferta 8
	1.259
	$
2.429
	$
03.639.152

	
	
	
	
	total
	$
21.357.173

	importadora diva

limitada
	77.884.370-6
	oferta 4
	2.500
	$
1.932
TOTAL
	 $
  5.749.991

	
	
	
	
	 TOTAL 
	

	
	
	
	
	GENERAL
	$ 41.504.362


2.- Declárase inadmisible la oferta presentada por krish chile importaciones limitada, RUT Nº 76.460.190-4, en atención a que no dio cumplimiento a lo establecido en el punto 4.3 letra f) de las Bases Administrativas correspondientes.
3.- Impútese el gasto que demanda el cumplimiento de este contrato al Código: 24.01.007.001 “contingencia” del Presupuesto Municipal vigente.
4.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

5.- Dispónese que la dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la supervisión técnica y administrativa de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
Alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
secretario municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Director de Desarrollo Comunitario.
· Señores ROROPLAST S. A.: Alsino Nº 4333, Quinta Normal
· Señores Importaciones Maya Limitada: Unión Latinoamericana Nº 531, Santiago.

· Señores Importadora Diva Limitada: Avenida Las Américas Nº 191, Santiago.
· Señores Krish Chile Importaciones Limitada: Unión Latinoamericana Nº 440, Santiago
· Archivo

MLE/gcm
